
Prescripción de los montes públicos. 

La prescripción, una de las instituciones más fundamentales y 

discutidas de Derecho, tiene, como es sabido, un doble aspecto: ad­
quisitiva, por la cual se adquiere el dominio de cosa ajena por su po­
sesión durante el tiempo exig1do por la ley (adjectio dominii per con­
tinuatioHem possesionis te·mporis lege definiti. Modestino.), y extin­
tiva, por virtud de la que ,se extinguen o caducan las acciones no ejer­
cidas en el lapso de· tiempo marcado por la ley. Uno de los proble­
mas más importantes que se presentan, dentro de los que la prescrip­
ción entraña, es el de si ésta tiene plena eficacia en cuanto a •lo.s bie­
nes del Estado, de .Jos pueblos y corporaciones y, en especia'!, en cuanto 
a los montes públicos. La resolución de aquél exige el estudio de pre­
ceptos de orden civil, h1potecario y administrativo, y su diversidad, a 
veces poco armónica, es causa de que las decisiones de la Adminis­
tración y ·las mismas de los Tribunales no tengan, unas veces, la de­
bida claridad. y otras no se ajusten a lo que exigen los buenos prin· 
cipios jurídicos. 

Para fijar el valor de los preceptos legales que definen hoy el al­
cance y la extensión de la prescripción en relración con Jos montes 
públicos, preciso nos será, ante todo, estudiar el concepto jurídico de 
Jos bienes a que nos referimos, y hacer una ligera relación de los pre­
ceptos legales históricos relati.vos a la prescripción, es·pecialmente en 
cuanto a aquéllos. 

I 

El artículo I. 0 de la ley de 24 de Mayo de 1863 clasifica los mon­
tes públicos: primero, en montes del Estado, y segundo, en montés de 
los pueblos y establecimientos públicos; el artículo 2.0 de la misma ex-



572 PRESCRII'CIÓN DE LOS ~[QNTES I'ÚB;~JCOS 

ceptúa de la <.lesamortización Jos poblados de pinos, robles o ha y as 
cualesquiera que sean sus especies, siempre que constasen de cien he~iá~ 
reas a·! menos; pero esta base de clasificación fué cambiada no:· e1 Real 
decreto de 20 ele Septiembre de 1896, declar:mdo que ~e .entendería 
por montes de utilidad pública las masas de arbolado y t._:;-;·.,:nus 10_ 

restales que por sus condiciones de suelo y área se.1 preci~o mantener 
repobladas, o repoblar, para garantir, por su influencia física en d 
país, la salubridad pública, el régimen de las aguas, la seguridad de 
los terrenos o la fertilidad en las tierras clest111aclas :1 la agricultur:1. 
Los montes cid Estado son admmistraclos por ei ~'liíiister;o de Fo­
mento (art. 12). En los demás Interviene éste (art. J 3) para que ia 
cx¡J!otación se sujete a los límite:; de la producción natural, pa:·:.¡ qu·.· 
~;e observen las disposiciones de: car;'tcter general. hu('lcndo, en los de 

los pueblos, la separación entre ia parte facultativa ,. la administra­
tiva, y para que la .guarderí:J es~c somet1da a un sistem:-t uniforme. 

La ley Municipal ele 2 de Octubre ele 18¡;, en d últimfl púraio 
uel•artículo 75, disponía q¡_¡e en todo io referente ;d t·.~,r¡inu·¡;_ uf>rll~!(­

chmnienío y conscr-¡_.·ación ele los montes llltllllcipa.les rcgir:m b ley de 
24 de Mayo de 1863 y su n.eglamento ele l 7 de l'Vla_vo de 1 ~us y 
como las únicas atribuc:ones que ac~uélla da al l\1!1Jistc¡·iu de Fon1cntn 
son las enunciadas, es evidente que la propiedad de c:-.tos montes s1guc 
perteneciendo al pueblo; y discurriendo con Jógica y con consecuenc1a 
jurídica absoluta, la Real orucn de 17 de 1\gosto de 1 88¿), dictad;¡ 
previo dictamen cid Consejo de Estado. resolvió que la facultad de 
reivindicar dichos montes corrc:..pondc exclu~ivamente a los mi~mos 
Ayuntamientos. Post:>riormente se han dictado algunas dispo5=1ciune~ 
particulares facultando a los abogados del Estado par:-t intervenir en 
las demandas referentes a aquéllos; pero esto se ha hecho ¡1ara de­
fender mejor los intereses de los Ayuntamientos. harto des.:Uluados 
por ellos mismos, y no por haberse alterado el concepto jurídico de b 
propiedad de los montes. 

Promulgado el Estatuto Municipal, es incuestionable, a nuestro 
juicio, que <:1 sistema autonómico implantado en él y los preceptos 
terminantes de sus artículos 4. 0 -y 150 atribuyen la plena, libre y úna::-t 
disposición de sus bienes a los propios Ayuntamientos, sin que en los 
Reglamentos complementarios de aquél haya disposición alguna que 
ponga cortapisas a esta libre disposición, ya que la contenida en el 
de la Hacienda municipal (arts. 23, 25 y 26) <.le 23 de Agosto de 1<)24 



hace referencia excllliiin a la ley de Repoblación de 1908 y para nada 
menciona la fundamental de r863, y, por lo tanto, esta última se halla 
derogada, según ·la disposición transitoria del Estatuto Municipal. 

TT 
11 

Ahora bien: ¿cuál es el concepto jurídico de estos montes, bien 
sean del Estado o de .]os pueblos? A nuestro juicio, son bienes patri­
moni.11es. No hay sino leer los artículos 339, 340 y 344 del Código 
civil. Según éste, los bienes de los Municipios son: o bienes de 'MSO 

f'zíúl1co. tales como los que, por vía de ejemplo, cita el artículo 344, 
o úic11es patrimonia,les, de propiedad prÍ-¡_•ada de los Municipios (ar­
tículo 345), que son todos los demás no enumerados. Es notorio qu~ 
los montes de los Ayuntanm:ntos no son bienes de uso público, ya que, 
salvo excepcio:1es contractuales o documentales expresas, que, por ser 
cx.cepe~ón, no !tacen regla, nadie puede entrar o realizar aprovecha­
m i.cntos en ellos, ::1 modo como se utiliza por todos una calle, una 
fuente o un camino, a los que se refiere el pirrafo primero del ar­
tÍCL~:n 344 al h::th'ar de íos de uso público.: luego los montes cuyos 
apruVLchamientos se realizan privativamente por sus dueños mediante 
5ubastas o arrienc:os, al modo que cualquiera otra propiedad privada, 
no pueden ni deben ser clasificados como bienes de uso p-úblico, sino 
de propiedad privada de los Ayuntamientos, que por razones técni­
cas administra .el Estado, pero cuya propiedad siempre es de aquéllos. 

En cuanto a los montes del Estado, creemos igualmente que no 
pueden, dados los términos de los artículos 339, 340 y 34I del Có­
digo civil, ser clasiíicaoos como bienes de dominio público, sino como 
patrimoniales del mismo. Y la razón es clara. En primer término, son 
de idéntica naturaleza que los municipales, y no habría verdadera ar­
monía dentro del Código si siendo tan clarísimamente clasificados 
aquéllos como bienes patrimoniales de los pueblos, éstos no lo fueran 

del mismo por ser del Estr.-.:o. En segundo término, el artículo 399 
califica los bienes de dominio público: o por ser destinados al uso 
público (caso que, como se ha dicho, no es el de los montes), o por 
estar destinados a algún servicio público privativo del Estado, como 
son las murallas, las forta·lezas, etc., caso que notoriamente tatÚpoco 
es el de los montes; y fuera de esos casos. todos los demás bienes del 
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Estado son patrimoniales; y, por lo tanto, los montes lo son. Corro­
bora esto mismo el artículo 341 del mismo Código, al decir "que Jos 
bienes de dominio público, al dejar d.e estar destinados a,J uso gc 11 cral 
o las necesidades de la defensa del territorio, entran a formar parte 
de los patrimoniales del Estado"; luego sólo ·los bienes que están en 
aqucllvs dos casos son bienes de dominio público; y como los montes 
no lo están, no puede sostenerse que deban clasificarse como incluí­
dos en éste, sino en el del privado del E·stado. Los conceptos de ut il!­
da{) pública que como motivo de la conservación de 1os montes seiiala 
el Real decreto de 1896, no son bastantes para alterar su naturaleza 
jurídica; aquéllas son únicamente las causas para no venderlos, pero 
no influyen en la naturaleza misma de los uienes. 

Preciso es, pues, reconocer que los montes, bien sean del Estado, 
bien de los pueblos, son patrimoniales, de propiedad privada de las 
referidas entidades. Y si ello es así, en lo fund:~mcntal, en lo que 
atañe al dominio, al eJercicio de acciones, etc., han de sujetarse 
a idénticos preceptos que los de los particulares, siquiera tengan Cier­
tas modalidades peculiares en cuanto se r-:fiere a ,;u administración, 
exclusivamente en razón a las personas jurídicas o sociales a quil'nes 
pertenecen. 

Las disposiciones administrativas han llegado a reconocer el ca­
rácter .patrimonial y privado de los mo11tes públicos, no obstante este 
calificativo, el cual es de un orden puramente administrativo y no tie­
ne trascendencia civil. .Así, la H. ea! orden de ~ de Enero de 1906, al 
regular los aprovechamientos de minas y aguas en dichos montes, 
declara terminantemente que "sus terrenos se han de consideraT 

como de propiedad privada, aplicándoles, en consecuencia, el régimen 
de ésta en cuanto a la concesión de dichos aprovechamientos con la 
especialidad deriva·da de su administración por el servicio forestal." 
Y en el preámbulo de aquélla se expresa que tales montes, a pesar del 
adjetivo que ·los califica, son una propiedad patrimonial y, por tanto, 
privada, teniendo sus dueños-Estados o pueblos-iguales faculta­
des anejas al dominio que los particulares. Idénticas razones com­

prende el preámbulo de 24 de Febrero de 1908, basadas precisamente 
en los artículos 340, 343 y 345 del Código civil. Y el Tribuna:! Su­
premo, en sentencia de 6 de Abril de 1921 (Gaceta de 9 de Diciembre 
del mismo año), declara del modo más terminante que los montes son 
bienes pat.rimoniales de los Municipios, como comprendidos en el 
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dominio privado, sin que tenga trascendencia civil, sino meramente 
administrativa, el calificativo de públicos. 

III 

Cómo prel-iminar necesario al estudio de la prescripción de lo~ 

montes, expondremos Ja legislación ele las Partidas, base de nuestro 
Derecho histórico, y que regía est.1 materia a·l promulgarse el Códig0 
civil. La ley I, título XXIX, Partida J.", declara: "rnovíéronse los 
sabios antiguamente a establecer que las cosas se pudieran ganar o 
perder por tiempo por esta razón. para cada uno pudiere ser cier­
to del señorío que oviese sobre ellas, ca si esto non fuese, serían al­
gunos ames negligentes ·e o.lvidarian sus cosas e otros .Jas entrarían 
e las ternían por suyas e podrían 11acer jJlcitos < contie11das de mu­

chas maneras de guisa qz:c no sería ome cierto cuyas cra11"; y la 
ley 7." de dicha Partida dispone que ''p/a::;a nin L·a/k llill Wlilino nin 

cxido nin otro lugar cualquiera que sea e¡¡ uso conzmr.almente del 
pueblo de algún lugar, ciudad, etc., non .]o pned~ ninr:,rim ome ganar 
por tiempo; más las ot.rrus cosas que sean de otra natura como sier­
\"OS o ganaJos o pcgujar o navíos o olras cosas cualesquier semejan­
tes de estas magücr sea/! comzmalme1üc del concejo de alguna ciudad 
o villa bien se P,oddan gaJWr por tiempo de cuarenta aiios; .porque 
magüer sean de todos comunalmente no usan comunalmente della<. 
todos". 

Según -la ley 18, "si algún ome recibe ele otro cosa que no se pue­
de mover en buena fe por compra, cambio. etc., si fuere tenedor de 
eila diez aí1os seyendo en -la tierra el señor de ella o veinte seyendo en 
otra parte la pueda ganar en ese .tiempo magüer de quien la recibió 
non fuese señor e donde en adelante non es tenido de responder por 
ella". Finalmente, según la ley 2 r, "treinta mios seyendo algún o me te­
nedor de la cosa por cualquier manera que oviese la tenencia que non 
le moviesen pleito sobre ella ganara·la magüer fuese Jo cortado, hur­
t-ado o robado e magüer que el Señor della gela qui,siese demandar 
dende en adelante non sería tenido de responder sobre ello, amparán­
dose en el tiempo". Se exceptúa, según ·Ja ley I, título VIII, libro XI 
de la "Novísima Recopilación", !acosa empeñada, arrendada o poseída 
por fuerza o el que posee en nombre de otro. (S. 29 ele 1877.) 
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Estos preceptos eran los que se hallaban en vigor, dentro del cam­
po de.! Derecho civi·l, al publicarse la ley de 24 de Mayo de 1863. Es­

muy de notar la ley 7·" citada, que prohibía Ja prescripción de las co­
sas que "sean en uso comunal, pero no l~s que sean de otra. 11aturale­
za, porque aunque sea¡¡ de todos comunalmente no usan de ellos to­
dos", ya que este precepto confirma el criterio general que hemos [¡ p­
do al definir el carácte·r jurídico de los tnoutcs públicos como bienes 
patrimoniales de sus respectivos dueños, ya que dichos montes, .q· 

bien san de todos, no pueden usar todos de ellos (salvo excepcion~s 
expresas), sino que los aprovechamientos 'Se hacen por rematantes. 
previas subastas o arriendos; y por lo tanto, dicha ley 7." podía ~cr 
aplicable a la prescripción de los monte-s públicos. 

IV 

La ley ck 24 de Mayo ele 1863, fundamental ¡Jara \.)~ tnontes pú­
blicos, no contiene vrccepto alguno re fercntc a dc!i n: r el <Iom in io 
por que se remit:-c:, como es natur;1i, a los conceptos b:tsicos del Dere­
cho civil; así, .por ejemplo. al hablar el artícnln -~o de l;t péTlllttl:l de 
:nantes públicos por otros particul::tres; al ocupar~ d ó." de la di\'1-
sión de dominios del suelo y del \'uelo; ::ll declarar el 9." b subsistenct:t 
de las servidumbres y el derecho ele expropiación de bs mismas pre­
via indemnización no especí t-i ca en que han de consistí r tales c..l::recho3, 
porque los da por sus1m~stos ~iempre con referencia al DePxho ci vtl. 

El Reglamento de 17 de Mayo de r865, verdadero Código de montes. 
tampoco se ocupa directamente de definir tales derechos. porque evi­
dentemente rebasaría su propia competencia el hac.er.lo, aunque con­
tinuamente alude a aquéllos y dicta preceptos basa,dos en los princi­
piOIS del Derecho civil. 

Parte el Reglamento de la distinción de la posesión y propiedad, 
distinción que ni un momento puede perderse de vista y que sirve de 
base para definir la competencia al decidir las cuestiones que surjan. 
"La inclusión en el Catálogo-dice el artículo 3. 0-no prejuzga nin­

guna cuestión de propiedad ... , sino que se presume la posesión a fa­
vor de la entidaél a quien asigna su pertenencia (art. 1.0 del Real de­
creto de 1.0 de Febrero de rgor). Les que hayan de reclamar contra 
la perteuencia asignada en el Catálogo, empiezan deduciendo recia-
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mac1on, justificada con los documentos correspondientes, en vía ad­
ministrativa, según los artículos 4. 0 y siguienteG .del Regla!mento y z.ú 
y siguientes del Real decreto citados: la declaración del Ministerio de 
Fomento de no ser un monte incluído en el Catálogo perteneciente a 
la entidad a quien éste Ja atribuye es firme, y sólo puede ser impug­
·nada en vía contencioso-administi"ati va; pero si aquél declara que ei 
monte está bien clasificado en el Catálogo, .-:e ofrecen al particular 
dos caminos: o bien impugnar dicha declaración ante ·la jurisdiccién 
contencioso-administrativa, cuya decisión versará exclusivamente so­
bre la posesión consignada en el Catá:logo, ya que aquélla. según stl 
ley Organica de 22 de Junio de 1894 (art 4. 0

, núm. 2. 0
), no puede: 

hacer decl·araciones sobre derechos civiles, como es el de .propiedad: 
o bien acudir ante los Tribunales ordinarios en demanda orclinana ck 
reivindicación de los bienes, y eso aunque se hubiese decidido ya so­
bre la posesión en vía :J.dministrativa o contencioso-administrativa, 
pues es notorio que la cuestión ele propiedad ha de preva.lecer sobre la 
eLe posesión 

En el campo del Derecho civil esta afirmación no la creemos dis­
cutible. Y dentro del Derecho administrativo forestal positivo que 
estamos exponiendo, es tan indiscutible como dentro del Derecho 
civil. 

El artículo 7. 0 del Reg.lamento de 1865 dispone que "el Mini·stro 
ele Fomento resolverá ~i la Administración debe deferir a lo solicita­
do o está en ei caso de uwntcne1· sus derechos por la. vía de los Tri­
bunales ordillarios; el artículo IO dice: "Cuando el Ministro de Fo­

mento o los Gobernadores (hoy siempre el Ministro) consider~ ser 
de la propiedad del Estado o de los pueblos los montes, denegarán la 
solicitud, declarando terminada la vía gubernativa, para q11e pueda;z 
reclamar los interesados ante los Tribwwles de Justicia, si así lo cre­
)•eren oportuno." El I 1 declara "que mientras no sean vencido~ en 
juiCl:o de propiedad los pueblos y las e orporaciones que estén en po­
sesión de un monte. se mantendrá ésta por el Gobierno como si no 
se hubiese deducido reclamación alguna ... " El artículo 12, que es 
capital, declara que, "a falta de documentos que acrediten la propiedad 
de un monte, bastará la posesión no interrwnpida de más de treinta 
años, versando el fallo del 1viinistro sobre el reconocimiento de la 
misma, sm perjuicio de lo que resuelvan los Tribunales, si a ellos acu­
den los particulares". El artículo 40, al tratar de los deslindes. dispone 

37 
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"que se respetará la posesión de aquello:> terrenos considerados como 
de propiedad ¡>articular, dentro de los límites señalados al monte des~ 
lindado, mientras los Tribunales de justicia no d.eclaun por se 11 te11 -

( w firme el derecho de proptedad a favor del Estado o Corporación 
aclministrati va a quien se atribuya el monte en cuestión". Y el artícu­
lo 46 del mismo Reglamento, también capital, preceptúa que, "cuando 
hubiere presunción fundada de que un monte considerado como ele pro­
pieda-d particular ha sido usurpado en todo o en parte al Estado o a los 
pueblos, la reclamación de su propiedad por el que entienda tener de­
recho a ella se lnrá ante los Tribunales ordinarios, CON 1\IWEGLO A 

LAS LEYES DEL FUERO COMÚN". Vese, pues, que, por disposiciones ter­
minantes del l(eglamenlo, ia prop1eclad ele los montes jJÚblicos se rige 
conforme a las lc:yes del iucro común, y que la poses1Ón cle treint:.L 
aí1os sólo rige (art. rz) a falta de documentos que acrednen la pro-
piedad. 1 

Vigente dicho Reglamento, se publica la }(cal orden de 4 de r\b1 il 
de 1883, importante, no sóio por su~> clisposJCiones, sino por el prdlm­
bulo 4ue la preuede y expiica. Dispone que si se deducen contra b po­
sesión asigna-da en el Catálogo de montes públicos reclamaciones par­
ticulares basacla.s en infon11ac1ones posesorias, se tenga presente que 
éstas no tienen valor ni eficacia legal si no se acred1ta por ellas la po- _ 
sesión no contradicha durante treinta años a ciencia y piciemüa de 
los dueños ele los predios; que aun acreditados los treinta años de po­
sesión, se procuren datos, tales como subastas de aprovechamientos. 
denuncias u otros, inductivos ele que ha sido interrumpida aqu~ll~, 
en cuyo caso debe 'reputarse clandestina e ineficaz; que se cons1deren 
como públicos los terrenos montuosos que no hub1esen perd1do tal 
carácter por decisión firme en via administrativa o decisión compe­
tel!te de los Tribunales ordinarios, sin perjuicio Jcl derecho a recu­
rrir por los particulares, y que cuando resulte bien acreditada la po­
sesión en daí'ío del Estado, •se remitan los datos pa~a en(ablar, de 
acuerdo con el Ministerio de Hacienda, las oportunas demandas ele 
reivindica{:ión ante los Tribwzaks ordinarios. 

Esta disposición se reitera y recuerda su observancia por Real or­
den ele 14 de Enero de 1893 y en el artículo I 5 clcl Real decreto de 
I.0 ele Febrero ele 1901, que aña-de no se reconocerá eficacia a las 
in formaciones que se hallen en desacuerdo con la descripción del Ca­

tálogo. 
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Los fundamentos de esta disposición, expuestos en su expoSICIOn 
de motivos, merecen ser conocidos. "Uno de los medios, dice, a que 
más frecuentemente acucien los detentadores de la riqueza forestal 
pa·ro defender sus usurpaciones es la información posesoria inscrita 
en el Registro de ia Propiedad, sin citación ni audiencia de las Cor­
poraci.ones per juclicadas; al cabo de diez o doce años de la fecha de 
estos documentos, se pretende haber adquirido- dereoho a que se res­
pete la detentación, con la esperanza de que ni el Estado ni los Mu­
nicipios, en cuya representación suelen tener parte más o menos di­
recta Jos mismos detentadores, han de promove.r demandas de pro­
piedad. Pero la posesión no se acredita con el mero he{:ho de las in­
formaciones inscr¡tas, ni aun cuando se acreditase, podría producir 
efecto careciendo de aig-una de su:s condiciones esenciales; ha de ser, 
ante todo, pacifica, no Yiolenta, pública, no. equívoca y ejercerse a 
nombre propio y no por tolerancia ajena ni delegación; de suerte que, 
si Yiolentamente hubieran sido invadidos los montes, o si mientras 
la Ad'rninistración los ha reputado suyos e incluídoles en relaciones, 
planes de aprov<.:chamientos o Catálogos, el cLetentadiQ) guarda silen­
cio, esperando a que las informaciOnes envejezcan para exhibirlas, o 
si precariamente y por tolerancia más o menos excusables de los 
Ayuntamientos han ejerc!do loo actuales detentadores los actos pose­
sorios que invocan. faltana la Administración a sus de·beres detenién­
dose ante funda·mentos tan deleznables. El artiwlo I 2 del Reglamen­
to de 17 de l\1ayo de r86:; exige que la posesión supletoria del domi-
111:0 we11te treinta aí'íos de a11tigúedad sin la menor interrupción, y el 
artículo 403 de la le}' Hipotecaria determina que la simple inscrip­
ción·.posesoria ;w put-de perjudicar al verdadero dueño, aunque ca­
rezca de título inscrito. Deber, pues, ele las autor·idades administrafi­
vas es aquilatar la eficacia de tales informaciones y contribuir a de­
bilitarlas o anularlas, llevando a los expedientes cuantos datos de ín­
dole gubernativa puedan poseer." 

Como resumen y consecuencia de esta exposición de las disposi­
cione-s administrativas, algo exbensa, pero preci.sa a nuestro objeto. 
hemos de hacer notar: 1.0 Que ella prueba que Ja legislación adminis­
trativa no tiene preceptos propios ni regula la prescripción, sino que 
acepta los vigentes en Derecho civil, puesto que de Derec-ho ci\·il se 
trata. 2.0 Que de las dos prescripciones señaladas por éste, p,rdinaria 
y extraordinaria, sólo acepta la extraordinaria 11 ordena que se es-
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torbe por alegación de subastas u otros actos administrativos que 
enerven la posesión del particular. 3.0 Que admite en principio la dis­
tinción entre posesión y propieclad; pero contradiciéndose algo por 
amor a la defensa privilegiada de los montes, no se resigna a aquélla 
hasta que .por el transcurso del tiempo no es ya posesión, sino ver­
dadera propiedad, es decir, que, en realidad, según la legislación ad­
ministrativa, frente a la posesión del Estado o de los pueblos, deri­
vada de loa presunción legal por la inclusión de l'Os montes en el Cat:·t­
logo, no hay ni se reconoce posesión particular, aunque esté inscrit;.¡ 
en el Registro de la Propiedad, y sólo se respeta el dominio. hien sea 
éste originario, bien adquirido por !:J. consolidación de la posesión por 
el transcurso de los treinta años ele la prescripción extraordinaria; y 

4. 0 Que como fundamento para ello se alega el artículo 403 de la an­
tigua ·ley Hipotecaria de que la posesión, aun inscrita, no perjudica 
en niugún caso al que tenga mejor derechn a la. propiedad, interpre­
tándolo de un modo absoluto, sin tener en cuenta la jurisprudencia 
de la Dirección de Registros y la del Tribunal Supremo. resolución 
de 22 de Febrero de r8;8 y sentencia de 25 de Octubre de rSSr. que 
exceptúan de aquél el caso de que se haya asegurado y consol1dado 
el derecho posesorio inscrito por el transcurso del tiempo ncc~sario 
para la prescripción, purificando .]a posesión ele sus defectos de origen 

El Código civil admite, como es sabido, en lo fundamental, la le­
gislación de las Parbidas en cuanto a la posesión y sus .requisitos y a 
la prescripción ordinaria y extraordinaria y a los plazos y requisitos 
de cada una de éstas. Hay. sin embargo, diferencias importantes. El 
Derecho antiguo admitía que existían cosas imprescriptibles y las 

clasificaba en absolutas y relativas; las primeras lo eran o por la cosa 
en sí o por pertenecer a persona contra la que no se podía prescribir· 
a), cosas espirituales, sagradas, religiosas y santa'S; b ), las comunes; 
e), la jurisdicción; á), las vinculadas, y las segundas eran las qu-e sólo 
podían ser susceptibles de prescripción extraordinaria. En Derecho 
moderno, todas estas distinciones han desaparecido. El artículo I .936 
del Código civil declara que son susceptibles ele prescripción todas las 
cosas que están en el comercio de los hombres. 

Este es el único requisito: que sean susceptibles de venderse, de 
sacar provecho de ellas, de .ser utilizadas, no por todos como miem­
bros de la colectividad social o comunal, sino por la comunidad o en­
tidad social misma como persona social con derechos y obligaciones 



PRESCRIPCIÓN DE LOS MONTES PÚBLICOS s8r 

propios. El Código civil no concede privilegio alguno al Estado, a la 
Provincia ni al Municipio e.n cuanto a la prescripción se refiere, y con 
ello se ajusta al criterio del Código francés en su artículo 2.227; al 
de Holanda, en el 1.991; al de Vand; a:l de Italia, en 2,114; alde Por­
tugal, en el 516, y al de la República Argentina, en los 4.000 a 4.017. 
:· aJ de! Proyecto esp:1ñol de I 85 I, en el artículo r -957. 

V 

La moderna ley Hipotecaria espaíiola tampoco tiene precepto al­
guno de excepción rderente a esta materia en cuanto 3 los bienes del 
Estado, PrO\ mcia y Municipio, y más concretamente en cuanto a los 
mentes públicos, SlilO que sus artículos 35, 396 y 399, al regular h 
::~p:icación de los principios hipotecarios a la posesión. se refieren. en 
general, a toda clase de bienes, determinando que en cuanto a! dueño 
kgítimo ckl inmueble, se cuenta 1a prescr~pción y sus plazos confor­
JJiC al Derecho común; que no perJudica a tercero !a prescripción que 
requiero:: justo títulu (ordinaria), s·i no se halla inscrito aquél, ni la 
que no rcquicrl' justo título si no S>C ha inscrito ia posesión que ha 
de producirla; que el tiempo de posesión que se haga constar en las 
i nscr.ipciones de pose.sión como transcurrido cuando ésk'ls se veriii­
lJUen se contará para la presCíipción que no requiera justo título, a 
menos que lo contradiga la persona a quien perjudi{jUe, en cuyo caso 
'<= probará conforme al Derecho común; que las inscripciones de po­
~<:sión perjudican a tercero desde su fecha, pero sólo en cuanto a ios 
efectos que a la poses.ión señala dicha ley, y que aquélla no impide 
,-jercitar las acciones reivindicatorias a quien tuviera :ncjor derecho 
'" la propieuad del inmuelJ!e, aunque su t1tulo no haya sido inscrito, 
:: que las inscripciones de posesión se conviertcn en inscripciones de 
propu:dad a instancia del interesado tr::mscurridos treinta años desd..:· 
s;.1 fecha si no hay asiento, certificación o demanda que lo contradiga. 

VI 

En virtud de estos antecedentes, cabe preguntar: ¿Son prescrip­
tibles los montes públicos? Si lo son, ¿se ha de aplicar para regular 
la prescripción exclusivamente la legislación civil o ha de prevalecer 
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~a administrativa? O en otros témünos: ¿Rige para aquéllos la pres­
cripción ordinaria o sólo ha de tenerse en cuenta la extraordinaria;> 
Cuestiones importantísimas, que da·n lugar a múltipl~s litigios v con­
ti·endas, y que conviene de una vez para siempre se resolviera. de 

11
n 

modo preciso, con lo que se evitarían múltiples gastos y perjuicios a 
.todos los qu.e están relacionados con la propiedad ele los 'mon les 

La respuesta afirmativa a la primera cuestión no nos parece discu­

tible. Los montes públicos son bienes patrimoniales que circun;;tan­

cialmente se pusieron bajo la dirección de la Adúlinistración iorcs­

tal para regular sus aprovechamientos de un modo oicntífico y C\ i­

tar que por incuria, abandono o mala fe de los Ayuntamientos, proplc­

·tarios de ellos en su mayoría, malbaratasen o d1lapidasen la nc¡uua 

que representan; pero ello no altera su naturaleza j_uríclica. 

Prueba ele esto es la Real orden ele 17 ele :\gosto J.c 1 SSo, de 

acuerdo con el Consejo de Estado, que niega el clerccho dJ Estaclo 

para deducir acciones reivindicatorias respecto de montes cataloga­

dos, basándose en que, naciendo la acción rei\·ind1c:1tona del dOini­

nio, no pueden ejercitarla más que los que tienen aqu~l. y <> 1111 he­

cho fuera de duda que las leyes desamortizadoras no t t ansli ri<.'TOll al 

Estado propiedad alguna, sino que sólo cambiaron su nHxlo de ser !-in 

privar a los pueblos del dominio que sobre ellos tenían, b Hacienda 

se reservó el 20 por roo de las Yentas y el Jo por 1 oo de los aprove­

chamientos; pero ni esta facultad ni la suprema o lllspccorín r¡11e re­

servó a la Administración pública la ley de 24 de Mayo de 1863 so­

bre ·los 'montes públicos, .]e autoriza para ejercer acciones que sólo 

~~rresponden a los propietarios, y así lo ha declarado el Tribunal Su­

premo. 
Lo corrobora igualmente que parte de estos montes han estado a 

cargo del Ministerio de Hacienda, por ser enajenables, hasta que, 

suspencl idas las leyes desamortiza·doras en 2 de Ma-rzo de I 9 I 7. pa­

sarcm a Fomento en 1921, y se han estado enajenando, y jurídica­
mente, o en el fondo, igual naturaleza esencial tenían los que depen­

dían ele Hacienda que los que radicaban en FO'mento, es decir, que son 
bienes patrimoniales de sus respectivos dueños, sujetos a enajenacio­
nes en determinadas circulllstancias, vendían producto6 que se suh.1s­
taban o arrendaban, .Jo mismo que los de cualquier propietario, y sólo 
había ciertas diferencias en su admini1s.tración que no cambiaban su 
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fondo. Estaban, pue.s, en e! comercio de los hombres. Y conforme al 
artículo I .936 del Código civil, son prescriptibles. 

La misma legislación administrativa forestal lo reconoce así, al 
declarar, por el artículo 12 del Reglamento de r865, Real orden de 4 
de Abril de r883 y rs del Real decreto de r.o de Febrero de 1901. 

que el p.lazo de treinta años de posesión del particular enerva la rei­
vindicación administrativa. Y eso, ¿por qué? Porque ha prescriw 
el derecho de la Administración, pue.s si los mmltc-s fueran impres­
criptibles, no sería cuestión de más o menos años, sino que la Admi­
nistración podría recuperarlos ·siempre. antes o después de los treinta 
aíi.os. 

Los fundamentos de la Real orden de 4 de Abril de r883 corro­
boran se admita ia prescriptibilidad ele los montes públicos al hablar 
de la posesión en nombre propio quieta, pacífica, pública, no inte­
rrumpida y no por tolerancia. vioJenci·a o en forma oculta, de que la 
posesión de treinta aí!os suple al titulo do111inical, y de la aplicación 
del artículo 403 de la antigua ley Hipotecaria, todo lo cual holgaría 
si .]os montes públicos fuesen impr;:;scriptibles en absoluto. Y el mis­
mo artículo 46 del Reglamento de 186_; lo corrobora. oues las leyes 
del fuero común a que sujeta el ejercicio de acciones por las entida­
des que se crean perjudicadas por haberles usurpado un monte son 
el Código civil, ley Hipotecaria; y s·ería injusto, al par que incon­
gruente, que el Estado aplicase estas leyes. cuando le favorecen, en 
contra del particular, para reclamar un monte ocupado, y nos las apli­
case cuando le perjudican; y. de todas suertes, como dichas leyes es­
tablecen la prescriptibilidad de todos los bienes sin excepción, este 
mismo criterio se ha de seguir en cuanto a los montes públicos. 

VII 

Pero si esto parece claro y admitido por todos, el asunto varía 
cuando ele la prescr.i-ptibiliclad en general pasamos a la aplicación en 
particular de las diversas clases de prescripción a los plazos para pres­
cribir y a los requ~sitos de aquella ;segunda cuestión enunciada. 
En esto es en lo que se diferencia radicalmente la legislación admi­
nistrativa de la civil; y aquí se encuentra el origen, juntamente con 
las dificultades para calificar la posesión, en que radica el mayor nú-
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mero de ·las contiendas y cuestiones que sostiene la Administración 
con los particulares. 

La cuestión podemos plantearla así : ¿rige para los montes pú­
blicos Ja prescriq:x:ión ordinaria establecida en el Código civil, con sus 
requisitos de buena fe, justo título, etc., definidos en los artículos 430, 
1.940 y siguientes, o sólo rige la extraordinaria, definida en el ar­
tículo 1.959 del mismo cuerpo legal? Esto es lo Yerdaderamente ca­
pita.!. 

La legislación administrativa contenida en el artículo 12 del 1\e­
glamento de 17 de Mayo lle 1865, la Real orden ele..¡. de Abril de 1oo3 
y el artículo 15 del Real decreto de l.0 ele Febrero de 1901. declara 
que para dichos montes es aplicable la prescri1:x:H)n extraordinaria 
por posesión durante treinta años de .un modo público, quieto, .pacÍll­
co y como ·dueño, o sea Ja extraordi.naria: y aun al cabo de ios trein­
ta de pos·esión en tales condiciones, indica b Rc::ll orden de 4 de 
.-\bril de 1883, en su artículo 6 °, en relación con el J. 0

, que cuando 
resulte bien acreditada la posesión ·se reunan dato~, para remitirlos al 
Mini.sterio de Hacienda, a fin tic que se deduzcUJ ante .Jos Tribunales 
ordinarios demandas de reivindicación; suponemos que no ~ ha pro­
movido ninguna en esas circunstancias, y nos imaginamos .]a c;u a que 
pondría el Juez ante quien, al formularse una demanda de propiedad 
alegando como hecho fundamental que la parte contraria estaba en 
posesión quieta y pacífica hacía más de treinL< años del terreno que 
se pide. 

Dejando aparte esta disposición tan pintoresca. hemos de discu­
tir la fundamental, antes indicada. ¿Debe admitirse este criterio, o 
5e ha de aplicar la legislación civil? 

El Código civil y la Jey Hipotecaria son las leyes generales regu­
ladoras del derecho de propiedad, y no contienen excepción ninguna 
de ,Jos montes. Bastaría esta razón para que debiera aplicarse aquélla. 
La·s disposkiones administrativas citadas no tienen sustantivi·clad civil 
por sí mismas, sino que aplican la legislación ciYil en vigor cuando 
se promulgaron las dos primeras (la última no hace sino reproducir· 
las primeras y recordarlas); y corno esta legislación civil, constituida 
principalmente por las Leyes de Partida, ha sufrido profundas mo­
dificaciones y ha sido sustituida por el Código civil, éste, en todos sus 
preceptos y c0n todas sus consecuencias, es la única legislación que 
ha de aplicarse, naturalmente, con la ley Hipotecaria, que es su des-
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arrollo y complemento necesario en cuanto al Derecho inmobiliario, 
dentro del que se hallan los montes públicos como bienes patrimo­
niales del Estado, de los pueblos o de otras Corporacione-s. 

Ni por razón de materia ajena a la AdmiNistración 111i por ,Jos fun­
cionarios que las autorizan puede sostenerse que Jas di•sposiciones ad­
ministrativas regulen los derechos de ,propiedad sin las relaciones de 
Dereeho civil, asunto propio e.i1 absoluto dd Código civil. N o pode­
mos admitir por un momento que éste pueda suponerse derogado por 
una disposición, cual es el Real decreto de 1. 0 de Febrero de 1901, 
puramente administrativa y no .legislativa. Tal disposición, que no es 
sino recuerdo o referencia, como hcmcs dicho, de la de 4 de Abril 
de 1883, como ésta lo fué del artículo 12 del Reglamento de r86s, no 
11ene eficacia para eso. Mucho menos pod:emos suponer que el Código 
civil está derogado por la Real orden de 4 de Abril de r863 o pm 
el Reglamento de r86s. Toda ley posterior deroga a la anterior, pero 
no viceversa; y tlll;:J. Real orden o Real decreto no tienen eficacia con­
tra el Código. 

Si las citadas disposiciones hubj.eran tenido sustantividad civil, 
hubieran sido derogadas por el artículo 1.976 del Código y por la se­
b"unda disposición transitoria de .la ley Hipotecaria de 16 de Diciem­
bre de 1909; no tenién(lola, no deben aplicarse, dándolas efectos 
civiles. 

La Administración podrá aplicar sus propias disposiciones como 
tenga por conveniente; planteada la cuestión de propiedad ante los 
Tribunales de justicia del fuero común, a quienes, según el artícu­
lo 76 de la Constitución, 2. 0 de la ley Orgánica judicial y 5 r de la 
de Enjuiciamiento civil, corresponde conocer exclusivamente de la 
aplicación de las leyes en los juicios civiles, como lo son 106 que ver­
san sobre la propiedad, no podrían aquéllos, a menos de prevarica­
ción manifiesta, aplicar otras leyes que las de orden civi.l, ya que el 
:utículo 7.0 de la ley Orgánica judicial les prohibe de la manera más 
terminante "aplicar los reglamentos generales, provinci-ales o locales 
ni otras düpos·iciones, de cualquier clase que sean, que estén en de~ 
acuerdo con las leyes". 

Y como las únicas referentes a prescripción, posesión y propiedad 
de inmuebles son el Código civi1 y la .Jey Hipotecaria, y no los re­
glamentos o disposiciones administrativas forest}res;;a.:q·l,i:ellas; y no 
éstas, han de prevalecer necesariamente. i· 

l. 
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Pero aun hay más: el mismo Reglamento de r865 se refiere con­
tinuamente a los Tribunales de justicia para que resuelvan la cues­
tión de propiedad; y ésta ya hemos visto que aquéllos sólo la pueden 
resolver ·según las ·leyes. civiles. Y el artículo 46 dispone que la re­
clamación de 'Propiedad se hace con forme a las leyes del fuero comú 11 • 

o ·sea las civiles. Y el mi·smo artículo 12 de dioho Reglamento dis­
pone que basta ia posesión, a falta de documentos que acrediten la pro­
piedad; por consiguiente, és.ta es la principal·, y aquélla es la supleto­
ria; y si se acredita el dominio documentalmente ''y cou arreglo a las 
leyes del fuero común", es inútil toda alegación de posesión, y la Arl­
mi·nistración tiene, necesariamente y por impenio de la propia dispo­
sición administrativa, que respetar aquél. 

VIII 

Y ¿cuán(lo se acredita la propiedad de inmuebles? El Código oiviJ 
y la ley Hipotecaria lo determinan. La posesión a título el~ dueiío 
con buena fe y justo titulo, quieta, pacífica y no interrumpirla, con 
diez años entre presentes y veinte entre ausentes, ¿es suf1ciente. se­
gún el artículo 1.957 del Código civil? ¿No ha hahi{!o buena fe en 
el poseedor o falta justo título? Entonces. y sólo c·ntonces, procederá 
la prescripción extraordinaria de Jos treinta años. con forme al ar­
tículo 1 ·959 del mismo Código. 

Estos preceptos, que son absolutos para toda clase de bienes. lo 
son para los montes. En esta materia suelen luchar dos posesiones: 
la posesión derivada de la inclusión de un monte en el Catálogo. in­
clusión que, según el artículo 1.0 del Real decreto de 1.0 de Febrero 
ele 1901, establece una presunción legal a favor de •la entidad a quien 
aquél asigna su pertenencia, y la posesión de hecho, y frecuentemente 
de derecho, del que cultiva el terreno y ha inscrito aquélla en el Re­

gistro de la P•ropiedacl. o del que tiene realmente el dominio y. como 
inherente a él, la posesión. Si los montes catalogados estuviesen ins­
critos en el Registro de la Propiedad, como está ordenado por el ar­
tículo 4. 0 del Real decreto de 1. 0 de Febrero de 1901 (segundo de los 
de dicha fecha). no se daría la anti·nomia y oposición de dos pose­
siones igualmente legales: una vez, derivada de la inscripción en el Ca­
tálogo, y otra, derivada deJa inscripción en el Registro; pero como no 



PRESCRIPCIÓN DE LOS MONTES PÚBLICOS 

lo están, en su inmensa mayoría, por causas que en otra ocasión tal vez 
estudiemos, surgen los conflictos entre ambas posesiones. ¿Cómo se 
han de resolver? 

A nuestro juicio, exclusivamente por la legislación civil. 
Al amparo de los Tribunales está puesta la propieda:d privada de 

lüs partieülares, y no tiene por qué buscar el Estado, ya obre en nom­
bre y por sus bienes propios, ya en el de los Ayunramiento:s, otra 
protección, ni debe convertirse en juez, parte y legiJSlador al tratar 
de los montes púbhcos. 

No se diga que el plazo de prescripción es corto. La Administra­
ción Forestal, que tiene personal de guardería ¡propio, que cuenta con 
celosos e inteligentes funcionarios de orden admini·stra:tivo y técnico, 
tiene tiempo más que suficiente, durante diez años, para impedir toda 
posesión ilegítima. Si no lo hiciera, será por descui·do, no por lo exi­
guo del plazo. No se olvide que la posesión tiene que ser de hecho, 
efectiva, mediante cultivo o utilizaciones; que Jos expedientes pose­
sorios tienen sus trámites y requisitos marcados en la nueva ley Hi­
potecaria, con carácter restrictivo; que se les da publicidad; que no 
pueden in·scribirse si hay propiedad o posesión inscrita, siendo su 
primera necesidad Ja certificación negativa del Registrador, !>egún los 
artículos 393 y siguientes de la ley Hipotecaria; y, por lo tanto, que 
si, no obstante estas circunstancias, se deja inscribir y que trwnscu­
rran diez años sin acudir siquiera al sistema, bien fácil para .Ja Ad­
ministración, de realizar aprovechamientos en toda la extensión de 
sus montes y denunciar los cul-tivos, o labores, o aprovechamientos 
ilegales que se cometan por los cultivadores, cuípa será de ella mis­
ma lo qtie ocurra; y se dará precisamente el caso típico de abandono 
por parte del propietario ~· cultivo por el poseedor, y conflicto consi­
guiente, que viene a resolver la prescripción con el premio del culti­
vador y castigo del propietario, ·reconociendo el dominio a aquél y 
privando de él a éste. 

Contra un título inscrito en el Registro de la Propiedad, dice el 
artículo r .949 del Código civi.J. no tendrá lugar la .prescripción ordi­
naria del dominio o derechos rea·les, en perjuicio de tercero, sino en 
virtud de un título igualmente inscrito, debiendo empezar a correr el 
tiempo de la prescripción desde la inscripción del segundo. El pre­
cepto es claro: que se inscriban Jos montes; ésa es su sa·lvación. 

Unicamente, pues, en el caso de que los particulares que reclamen 
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ante aa Administración carezcan de buena fe y justo título y aleguen 
tan sólo posooión continuada duraJ11te treinta años, será aplicable la 
prescripción extraordinaria, tratándose de montes públicos; en los de­
más, debe aplicarse la ordinaria, calificándose los requisitos de ésta 
según el Código civil. 

Tratándose de la posesión extraordinaria, es preciso aún esta­
blecer una distinción: si se alega posesión inscrita en el Registro de 
la Propiedad, creemos de perfecta aplicación el artículo 399 de la lev 
Hipotecaria, y, por lo t:111to, al particular le bastará pedir al registrad;r 
que haga constar la consolidación de su derecho, que habrá de ser 
res~tado por todos, l!lciuso por la Admi-nistración, no obsta11te lo 
dispuesto en el artículo 6. 0 de la lkal orden Je 4 de Abril de r88.), 
a que antes nos hemos referido. 

Pero si el partietvlar no tiene inscrita su posesión, aunque alegase 
que lleva más de treinta años, como esto está sujeto a prueba, y la 
Administración no puede apreciarlas, para basar t:n ellas decbracio­
nes que llevan consigo definioión de derechos civiles, le será preci!'-0 
a aqué! acudir a Jos Tribunales ordinarios p:ua obtener ejecutoria cn 
c¡ue se definan sus derechos. 

IX 

Para concluir, hemos de exponer brevemente b jurisprudencia del 
Tribunal Supremo. No conocemos sentencia alguna en que directa­
mente y de 1.lJt1 modo ple11o se plantee la cuestión que hemos estudia­
do; indirectamente, son muchas las que hacen referencia a ella o a 
puntos con ella relacionados. Se ha discutido primero si el plazo de 
prescripción para que la Administración reivindique por sí misma era 
el de un año, según la Real orden de 10 de Mayo de 1884, que cons­
tituye Ja regla general, o el de treinta, establecido en la legislación de 
Montes; y el Supremo, después de fijar la primera doctrÍJI1a en sen­
tencia de 21 de Marzo de 1910 y otras, se ha decidido por la segun­
da en otras varias, como la de 16 de Marzo de 1912, que declara que 
debe mantenerse la posesión de .los particulares siempre que sea efec­
tiva y constante durante treinta años, aunque sus títulos se reduzcan 
a informaciones posesorias inscritas en el Regisbro, pudiendo la Ad­
mini·stración reivindicar por sí la posesión cuando no consta tal pb-
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zo. Este último criterio es el que ha seguido manteniendo dicho alto 
Tribunal. 

UnicameJJte hay un atisbo que parece favorable a la tesis que sos­
tenemos en las sentencias de 5 y 7 de Mayo de 1917, donde se de­
clara que el Derecho concede tma decisiva protección a la posesióu 
¡mríicuínr reveiada por títuios inscritos o que resulte consolidad-a por 
el tiempo; y de esta protección emana la doctrina, fundada en altos 
principios jurídicos y de orden social, a que obedecen diversas dis­
posiciones administrativas, como los artículos 2 I, 26 y 40 del Regla­
mento de r 86S (los cuales orde.nan se respete la posesión particular 
probada, cualesquiera que sean los elatos en que se apoye), de que está 
vedada a la Administración definir, con ocasión de deslindes, cues­
tiones de propiedad, y debe retroceder ante 1la poses.ión del particular 
que rcuna aquellas preferentes condiciones. 

Si pues la posesión part-icular es preferente, debe respetarse; y 

nunca serú más. preferente que si está consolidada por la buena fe y 
justo título. De desear es que continúe el Tribunal Supremo declu­
ciendr:> 1Jógicamente consecuencias de su tes.1s. 

GABRIEL lVL'\ÑUECO, 

A bogado del Estado 

Madrid, 7 de Jnlio de 1925. 


